
Artículo 21 
Cuando un permisonario sujeto a regulación tarifaria considere que no se cumplen las condiciones 
señaladas en este capítulo, podrá solicitar opinión de la Comisión Federal de Competencia. Si 
dicha Comisión opina que las condiciones de competencia hacen improcedente en todo o en parte 
la regulación, se deberán hacer las modificaciones o supresiones que procedan. 
 


